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Estimados alumnos:
Debido a las recomendaciones sugeridas en nuestro país para la prevención del contagio de la gripe A (H1N1), se suspenderá el dictado de clases en nuestro Instituto, sin embargo se entregará material para seguir trabajando y no retrasar los planes de estudio correspondientes a los distintos cursos. 

Entre otras actividades específicas de cada uno de los cursos, deberán responder también, el siguiente cuestionario relacionado con esta pandemia que enfrenta el mundo entero y entregarlo al profesor titular para su corrección el día de comienzo de clase.

Cuestionario
1) Leer el siguiente texto, extraído de Wikipedia (www.wikipedia.org) y responder el cuestionario:

La gripe porcina (también conocida como influenza porcina o gripe del cerdo) es una enfermedad infecciosa causada por cualquier virus perteneciente a la familia Orthomyxoviridae, que es endémica en poblaciones porcinas. Estas cepas virales, conocidas como virus de la influenza porcina o SIV (por las siglas en inglés de «swine influenza viruses») han sido clasificadas en:

· Influenzavirus C  

· Influenzavirus A (siendo las cepas más conocidas H1N1, H3N2, H3N3 —aislada en Québec— y H1N2 —aislada en Japón y Europa).1 2 3 4 5

Aunque la gripe porcina no afecta con regularidad a la población humana, existen casos esporádicos de infecciones en personas. Generalmente, estos casos se presentan en quienes trabajan expuestos intensamente a aves de corral ó cerdos, Esto es debido a que los SIV pueden mutar y adicionalmente, mediante un proceso denominado reclasificación, adquirir características que permiten su transmisión entre personas. Además, tienen la capacidad de modificar su estructura para impedir que las defensas de un organismo tengan siempre la misma eficacia, ocasionando que los virus ataquen de nuevo con un mayor efecto nocivo para la salud.
Es importante destacar que el brote de gripe H1N1 de 2009 en seres humanos y que se conoce popularmente como gripe porcina o influenza porcina, aparentemente no es provocado por un virus exclusivo de gripe porcina. Su causa es una nueva cepa de virus de gripe A H1N1 que contiene material genético combinado de una cepa de virus de gripe humana, una cepa de virus de gripe aviaria, y dos cepas separadas de virus de gripe porcina. 
Los orígenes de esta nueva cepa son desconocidos y la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) informa que esta cepa no ha sido aislada directamente de cerdos. Se transmite con mucha facilidad entre seres humanos, debido a una habilidad atribuida a una mutación aún por identificar, y lo hace a través de la saliva, por vía aérea, por el contacto estrecho entre mucosas o mediante la transmisión mano-boca debido a manos contaminadas. Esta cepa causa, en la mayoría de los casos, sólo síntomas seudogripales clásicos leves, y las personas infectadas se recuperan satisfactoriamente sin necesidad de atención médica o el uso de medicamentos antivirales.
Síntomas principales de la gripe porcina en cerdos:

Los animales pasan por un cuadro respiratorio caracterizado por tos, estornudos, temperatura basal elevada, descargas nasales, letargia, dificultades respiratorias (frecuencia de respiración elevada además de respiración bucal) y apetito reducido. En algunos casos pueden producirse abortos en hembras grávidas. La mortalidad es bastante baja y la mayor parte de los cerdos se recuperan tras unos 5 o 7 días tras la aparición de los síntomas.

Síntomas de la gripe porcina en seres humanos:

La gripe porcina infecta a algunas personas cada año, y suele encontrarse en aquellos que han estado en contacto con cerdos de forma ocupacional, aunque también puede producirse transmisión persona a persona. Los síntomas en seres humanos incluyen: aumento de secreción nasal, tos, dolor de garganta, fiebre alta, malestar general, pérdida del apetito, dolor en las articulaciones, vómitos, diarrea y, en casos de mala evolución, desorientación, pérdida de la conciencia y, ocasionalmente, la muerte.

a) ¿Por qué a la gripe A (H1N1) se la llama gripe porcina? 
b) ¿Esta gripe es mortal para los cerdos?

c) ¿Es muy común que se transmita de cerdos a humanos?

d) ¿Qué ocurrió para que el virus pueda transmitirse de humano a humano?

e) ¿Cuáles virus forman la nueva cepa de gripe?

f) ¿Esta nueva cepa se aisló directamente de los cerdos?

2) Responder usando buscadores de Internet:

a) ¿En qué país se desató esta pandemia? ¿En qué mes ocurrió aproximadamente?
b) ¿Qué medidas se tomaron en ese país para prevenir el avance de la epidemia?

c) ¿Cómo se contagia?

d) ¿Cuáles son los síntomas?

e) ¿Cómo se previene?

f) ¿Hay alguna vacuna contra la gripe A actualmente?

g) ¿Qué debe hacer una persona que tiene la enfermedad?

h) ¿Es útil el uso del barbijo en personas sanas?

i) ¿Qué personas corresponden al grupo de riesgo?

3) Responder usando el siguiente artículo extraído de Wikipedia:

Pandemia de gripe A (H1N1) de 2009 en Argentina

Aunque al 27 de abril no se habían registrado casos sospechosos, el Viceministro de Salud, Carlos Soratti, aclaró que los sistemas de emergencia y prevención se activaron en el país para evitar la posible llegada del virus. No obstante, horas después se anunció el primer caso sospechoso en Río Negro, y más tarde, otros en las ciudades de Mendoza, Córdoba y Buenos Aires. Por dicha situación, el día 29 de abril se decidió cancelar todas las operaciones aéreas comerciales procedentes y con destino a México desde el aeropuerto de Ezeiza hasta el lunes 4 de mayo, plazo que sería extendido por 16 días hasta el 15 de mayo.
El Gobierno nacional tomó en sus manos la administración de seiscientas diez mil dosis de oseltamivir y zanamivir existentes en el territorio nacional para afrontar una posible aparición del virus en el país.
El 7 de mayo se conoció el primer caso confirmado, el de un hombre que había regresado de México antes de la cancelación de vuelos. Si bien había arribado asintomático al país, a los dos días manifestó los síntomas de la enfermedad, por lo que fue diagnosticado a tiempo. El tratamiento funcionó exitosamente y fue dado de alta.

A fines de mayo aumentaron a 115 los casos confirmados. Algunos corresponden a un colegio del barrio porteño de Belgrano, donde se contagiaron compañeros de una nena que regresó de Disney World, Orlando, Estados Unidos y por ello se suspendieron las clases en la escuela donde asistían esos chicos.

El lunes 15 de junio, la ministra Graciela Ocaña confirmó la primera muerte por esta enfermedad. Se trató de una niña de 3 meses, quien había nacido prematura y tenía problemas respiratorios.

Creación del Comité de Crisis 
El 26 de abril la Ministra de Salud Graciela Ocaña reunió un Comité de Crisis y Evaluación por el brote de gripe porcina, con los principales funcionarios del Ministerio de Salud, los directores de los hospitales Garrahan y Posadas y un especialista de la Organización Panamericana de la Salud (OPS).
El 28 de abril el Comité de Crisis comenzó a reunirse bajo la presidencia del Jefe de Gabinete de Ministros, Sergio Massa, con el fin de consensuar y coordinar las medidas a adoptar en caso de que el virus ingresara al país. 

Medidas de prevención 
El 27 de abril, el sistema de salud argentino fue declarado en estado de alerta, aún no habiéndose registrado ningún caso en el país. Sin embargo, tras la acumulación de situaciones sospechosas en Mendoza, Río Negro, Córdoba y en el aeropuerto de Ezeiza, las autoridades de salud nacional y provinciales junto a autoridades de la OMS lanzaron una batería de medidas de prevención ante la enfermedad, muchas de ellas polémicas. Entre ellas, el armado de un Comité de Crisis, el reforzamiento de los controles en las fronteras, la reserva de las seiscientas diez mil dosis de oseltamivir y zanamivir existentes en el territorio nacional, el otorgamiento de un aumento de 18 millones de dólares al presupuesto del Ministerio de Salud la Nación, y la suspensión hasta el 4 de mayo de los vuelos desde México DF a Buenos Aires.
La suspensión de vuelos hacia México DF fue criticada por algunos sectores, y produjo una tensión diplómatica entre ambas naciones tras las duras críticas del Presidente Felipe Calderón.
El vínculo aéreo directo sería restablecido el 15 de mayo, tras la disminución de los contagios en dicho país y el reforzamiento de los controles en los aeropuertos. Si bien la medida fue afectiva para sosegar la introducción del virus, tuvo un importante costo sobre la imagen del país en México.
Hacia la primera semana de junio, más de 49 establecimientos educativos mantenían cerradas sus puertas o suspendidas divisiones, mientras que el avance del virus continuaba. 
Comenzó, entonces, a plantearse la necesidad de una nueva estrategia epidemiológica, dudándose de la efectividad de los cierres preventivos de escuelas. Al respecto, se platearon dos puntos de vista opuestos:

· Es en las escuelas en donde tenemos el principal foco de contagio: postura del Ministerio de Salud de la Nación dirigido en su momento por Ocaña, gremios docentes y varias escuelas.

· La etapa del cierre de las escuelas está superada, la gripe A ya está circulando en el país. Los contagios también pueden darse por las relaciones sociales que los chicos tienen fuera de la escuela. No hay que cerrar nada, hay que comenzar a confiar en el aislamiento voluntario de las personas con casos sospechosos: postura del Ejecutivo Nacional, los ministerios de Educación, el Ministerio de Salud bonaerense y algunos médicos infectólogos.

Finalmente, tras varias reuniones y ante nuevas recomendaciones de la OMS, se decidió abandonar la estrategia del cierre de escuelas dentro del Área Metropolitana, encarando, entonces, una nueva estrategia epidiomológica, basada en la mitigación del brote. El resto del país, en cambio, se mantuvo dentro de la «etapa de contención».

Medidas de mitigación 
Esta nueva estrategia adoptada consiste en profundizar la vigilancia epidemiológica y en apuntar fundamentalmente a los grupos de riesgo, donde se produjeron los casos más graves. Dentro de este grupo se incluyen a los niños que tienen entre 6 y 23 meses en situaciones de vulnerabilidad, y de entre 6 meses a 2 años, en caso de que tuviesen complicaciones durante el parto, los mayores de 65 años, adultos y niños con afecciones pulmonares y cardiovasculares, y pacientes con enfermedades metabólicas o que presentan inmunodeficiencias. También se suman los grupos que pueden transmitir la gripe a personas de alto riesgo: médicos, enfermeras, y aquellos que ocupan funciones críticas en caso de epidemia.

Dentro de esta estrategia, y ante el colapso del sistema de guardias, se dispuso una red de consultorios especiales en los hospitales bonaerenses y porteños, y se envió una nueva partida para la asistencia ante la epidemia, de unos 22 millones de dólares, que incluyen la compra de dos millones de dosis antivirales.
Elecciones y renuncia de la Ministra de Salud 
A partir del crecimiento constante de casos, médicos sanitaristas y el Ministerio de Salud de la Salud solicitaron al Poder Ejecutivo la declaración de la «emergencia epidemiológica nacional». La declaración del estado de emergencia es una medida de tipo administrativo-contable con el fin de enfrentar de manera más efectiva el desarrollo de la endemia. Sin embargo, las autoridades nacionales desecharon la petición, debido a que la palabra "emergencia" tiene connotaciones semánticas equívocas, que tiende a aumentar la preocupación de la población, lo que se buscó evitar de manera previa a las elecciones.
El 28 de junio, se realizaron en todo el país elecciones legislativas. Ningún legislador ni partido político solicitó suspender las mismas. Tampoco llamaron la atención sobre el hecho los medios de comunicación ni los especialistas u organizaciones científicas. 

Con posterioridad aparecieron opiniones que consideraron que las elecciones debieron haberse suspendido. El 3 de julio, Mirta Rosses, directora de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), sostuvo que haber realizado las elecciones fue un error y que las mismas fueron un importante factor de propagación de la epidemia.
Inmediatamente después de las elecciones legislativas realizadas el 28 de junio, esa misma noche, se produjo la ya anunciada renuncia de la Ministra de Salud de la Nación, Graciela Ocaña, en virtud de la falta de respaldo por parte del Gobierno Nacional y de los gobiernos provinciales a apoyar las medidas que requería contra la gripe A, como la declaración de la emergencia sanitaria.
Medidas de emergencia 

Desde los últimos días de junio las provincias comenzaron a decretar el estado de emergencia provincial para suprimir los controles legales de gastos en materia sanitaria. El 1 de julio la Ciudad y la provincia de Buenos Aires la decretaron conjuntamente; la medida sólo implicó el adelanto de las vacaciones escolares de invierno, pero no el cierre de lugares de concentración de público. Posteriormente, otras provincias se sumarían a la emergencia, tomando cada una diferentes medidas, aunque todas implicando la suspensión de clases.

La suspensión masiva de clases fue interpretada como un adelantamiento de las vacaciones de invierno, adicionándose a las mismas entre una a tres semanas. El Ministro de Educación porteño, Mariano Narodowski, al anunciar la suspensión de las clases durante todo el mes de julio en la Capital, en conjunto con la Provincia, la calificó como una "decisión dura", de la cual no se recuerdan antecedentes de una suspensión tan larga en las escuelas en todo el siglo XX.

Asunción del nuevo Ministro de Salud 
El 1 de julio asumió como Ministro de Salud, el médico sanitarista Juan Luis Manzur, vicegobernador de la Provincia de Tucumán y ex ministro de Salud de esa provincia. En su primera conferencia hizo énfasis en la conveniencia de suspender las clases a nivel nacional y en todos los niveles, por lo que la medida también fue adoptada por las provincias que aún no lo habían hecho. El Ministro Manzur, además, informó que la cantidad de habitantes afectados por la enfermedad se estimaba en 100.000. Al día siguiente, se informaría que en la Ciudad de Buenos Aires se produjeron 10.000 contagios de gripe, de los cuales, se estima que el 85% corresponde a la gripe A, y que el 97% de los afectados sanaron sin necesidad de internación.
Epidemia de enfermedades respiratorias 
La gripe A arribó al país a comienzos de la época invernal, lo que agravó la delicada situación sanitaria relacionada con las enfermedades invernales comunes, como la gripe común, la bronquiolitis, bronquitis y neumonías, en sostenido incremento interanual. A modo de ejemplo, en 2008 se habían duplicado los casos de gripe en chicos de Capital, mientras que en 2009 los casos de bronquiolotis se incrementaron en un 40%.
Entre las principales razones que explican estos incrementos, se encuentran, en primer lugar, el cambio climático. La reducción y práctica anulación de las estaciones intermedias (otoño y primavera), imposibilitan la adaptación a las temperaturas cada vez más bruscas de las estaciones centrales. Otra de las causas es el uso libre de los medicamentos, que favorece a desarrollar virus más resistentes.

La incidencia cada vez mayor de enfermedades respiratorias, junto al temor de la nueva cepa de virus, colaboraron al colapso del sistema de guardias, médicos a domicilio y médicos laborales, duplicó el ausentismo escolar, llegando al 45% en algunos establecimientos, y se triplicó en los trabajos, produciendo un fuerte impacto económico.

La asociación de estas enfermedades al virus de la nueva gripe fueron los causantes de cuadros graves, muchos de los cuales requirieron internación y culminaron en fallecimientos. La OMS también expresó su preocupación por la eventual mutación que pueda producirse entre el nuevo virus y los de enfermedades de transmisión común, agravando la situación pandémica.

a) ¿En qué fecha se detectó el primer caso en Argentina?

b) ¿Cuántos casos se registraron a fines de Mayo?

c) ¿En qué fecha se registró la primera muerte?

d) ¿Cuál era el nombre de la Ministra de Salud durante la aparición de los primeros casos de gripe porcina?

e) ¿Cuáles fueron las primeras medidas tomadas por las autoridades de salud nacionales y provinciales el 27 de Abril?

f) ¿Qué ocurrió cuando se suspendieron los vuelos desde y hacia Mexico?

g) ¿Hubo dos posturas enfrentadas en algún momento sobre la manera de tratar esta pandemia en nuestro país? ¿Cuáles?

h) ¿Cuáles fueron las medidas tomadas usando la estrategia de mitigación?

i) ¿Qué cosas ocurrieron el 28 de Junio?

j) ¿Cuál es el nombre del nuevo Ministro de Salud? ¿Cuál fue la primera medida que anunció el 1 de Julio?

k) ¿Por qué aumentaron los casos de enfermedades respiratorias en nuestro país?

4) Responder según tu criterio
a) ¿Crees que la información referente a esta pandemia fue siempre clara por parte de nuestros gobernantes?

b) ¿Consideras que deberían haberse suspendido las elecciones legislativas del 28 de Junio?

c) ¿Practicas todas las medidas de prevención correctamente? Explicar brevemente

d) ¿Sufriste algún síntoma de gripe durante este invierno? ¿Fuiste al médico u hospital? ¿Qué ocurría en ese lugar?

e) ¿Hay Oseltamivir en alguna farmacia cerca de tu casa? ¿Cuánto cuesta? 

